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Escrito de Francisco Rueda Gómez, -,quien se ostenta como 
	

002382 
Secretario General de Gobierno del Poder Ejecutivo de Baja 
California. 
Anexos: 
1. Copia certificada del nombramientd de Francisco 

Gómez, como Secretario General de Gobierno del 	der' 
Ejecutivo de Baja California de quince de mayo de dos mil-,  
catorce. 

2. Copia simple del Periódico Oficial: del Es 	de Baja 
California, de cuatro de diciembre de dbs'mil diecisiete.  

Documentales recibidas en la Oficina deCertifi -ción Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2018 
( 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE BAJA 
CALIFORNIA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Ména instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Ciudad de México, a veinticuatro J/ero dedos"mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, p.ra que surtan éfeótos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del Secretari;\ 	eral de-Gobierno de Baja California, a 

quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, 

señalando domicilio par r y recibir notificaciones en esta ciudad, 

designando delegados, aportando como pruebas las documentales que 

acompaña y realiza,17 diversas manifestaciones en relación con la 

presente acción de inconstitucionalidad, las cuales serán analizadas al 

momento de dictar sentencia. 	 1 

1 
 De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos de los artículos 52, fracción III, de la Constitución Política 
del Estado de Baja California, y  19, fracciori XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, que establecen lo 
siguiente: 
Articuló 52. Son atribucines (sic) del Secretario de Gobierno: [...] 
III. Las demás que le confiera la Ley Organoa de la Administración Pública del Estado de Baja California. 
Artículo 19. A la Secretaría General de Goterno, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política 
del Estado, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: [ ... ] 
XXIII. Asistir y representar legalmente al Poder Ejecutivodel Estado, en las acciones y controversias constitucionales a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano (sic); [.1 
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Lo anterior, de conformidad onJos rtículos 11, párrafos primero y 

segund02, 31, en relación con el 9, de la de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones l y  II del Artículo 105 e la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como :305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en énihos del artículo 15  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y ce Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

t 	lkti 14 lii 

JAE/LMT 03 

2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su cso, el tercero interesado deheran comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para rpresentarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación 1 egal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En, las controversias constitucionales no se admitirá i1linguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse dlegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.1 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de 'pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor dsecha de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia juical en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal para que se les haga las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la p -imea notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunu' No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvera con basp en las, disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionajidad a que se refic,re.ii las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicahos. A falta de disposición expesa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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